
I 111 AMENTO PACA EL H M M N AMIENTO
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD ESTATAL DE
BOLÍVAR

CONSIDERANDO:
QUE, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El
Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución",

QUE, el artículo 46 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: "Órganos
de carácter colegiado.- Para el ejercicio del cogobiemo las universidades y escuelas
politécnicas definirán y establecerán órganos colegiados de carácter académico y
administrativo, así como unidades de apoyo. Su organización, integración, deberes
y atribuciones constarán en sus respectivos estatutos y reglamentos, en
concordancia con su misión y las disposiciones establecidas en esta Ley. En la
conformación de los órganos colegiados se tomarán las medidas de acción
afirmativa necesarias para asegurar la participación paritaria de las mujeres",

QUE, el artículo 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior, estipula: "Órgano
colegiado académico superior.- Las universidades y escuelas politécnicas públicas
y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano
colegiado académico superior que estará integrado por autoridades,
representantes de los profesores, estudiantes y graduados. Para el tratamiento de
asuntos administrativos se integrarán a este órgano los representantes de los
servidores y trabajadores. Las universidades y escuelas politécnicas conformarán
Comités Consultivos de graduados que servirán de apoyo para el tratamiento de
los temas académicos. La conformación de estos comités se hará de acuerdo a lo
que dispongan sus respectivos estatutos",

QUE, la Disposición General Primera de la Ley Orgánica de Educación Superior,
prescribe: "Para fines de aplicación de la presente Ley todas las instituciones que
conforman el Sistema de Educación Superior adecuarán su estructura orgánica
funcional, académica, administrativa, financiera y estatutaria a las disposiciones
del nuevo ordenamiento jurídico contemplado en este cuerpo legal, a efectos que
guarden plena concordancia y armonía con el alcance y contenido de esta Ley",

QUE, la Resolución Ns RPC-SO-020-N2 142-2012, expedida por el Consejo de
Educación Superior, determina en su artículo 2, inciso segundo: "Para respetar el
principio constitucional del cogobiemo, el valor total de los votos de las
autoridades (rector, vicerrector o vicerrectores, decanos, subdecanos o de similar
jerarquía) integrantes del órgano colegiado académico superior de las
universidades y escuelas politécnicas. No podrá ser mayor al 40% del valor total
de los votos de los integrantes del órgano colegiado. Para el cálculo de este
porcentaje no se tendrá en cuenta el valor de los votos de los representantes de los
servidores y trabajadores"
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QUE, el Estatuto de la Universidad Estatal de Bolívar fue aprobado mediante
Resolución RPC-SO-45-N9 557-2014, adoptada en la Cuadragésima Quinta Sesión
Ordinaria del Plena del Consejo de Educación Superior desarrollada el 17 de
diciembre de 2014.

QUE, el Consejo Universitario es el Órgano Colegiado Académico Superior de la
Universidad Estatal de Bolívar,

QUE, ninguna de las disposiciones de este Reglamento se oponen a la Constitución
de la República del Ecuador y a la Ley Orgánica de Educación Superior; y,

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior
en concordancia con lo que determina el artículo 25 en su literal e), del Estatuto de
la Universidad Estatal de Bolívar,

ACUERDA:
Expedir el siguiente:

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE CONSEJO UNIVERSITARIO

TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

CAPÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO, NATURALEZA

Art 1. Objeto.- El presente Reglamento, tiene por objeto regular el
funcionamiento interno del Consejo Universitario a fin de garantizar
la efectividad de los procesos.

Art 2. Ámbito.- Las disposiciones contenidas en este Reglamento, son de
aplicación inmediata y cumplimiento obligatorio por parte de todos
los miembros integrantes de este órgano colegiado.

Art 3. Naturaleza.- El funcionamiento de Consejo Universitario, se regulará
de acuerdo a las disposiciones de la Ley Orgánica de Educación
Superior, su Reglamento, el Estatuto, el presente Reglamento y
demás normativas que rigen el Sistema de Educación Superior en el
Ecuador.

TÍTULO II
DISPOSICIONES COMUNES

CAPÍTULO I
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO
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Art4. El Consejo Universitario es el órgano colegiado académico superior
de la Universidad Estatal de Bolívar. Cumplirá su labor atendiendo
las necesidades de la Universidad, de acuerdo con las políticas y
estrategias establecidas.

Art 5.- El Consejo Universitario sesionará en su sede ubicada en la ciudad de
Guaranda. Por disposición de la Rectora o Rector, podrá realizar en
cualquier otro lugar por razones e intereses de la colectividad o de
la institución.

CAPÍTULO II
DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO

Art 6. El Presidente será el Rector de la Universidad o quien haga sus veces,
de acuerdo a la Ley Orgánica de Educación Superior y al artículo 20
del Estatuto.

Art 7, Actuará en la Secretaría de este organismo él o la Secretario o
Secretaria General de la Universidad.

Art 8. Son atribuciones y deberes del Presidente del Consejo Universitario:
1. Representar a la Universidad;
2. Convocar, instalar, dirigir, suspender y clausurar las

sesiones de Consejo Universitario y de las comisiones de
su presidencia;

3. Requerir la asistencia de los miembros a las sesiones del
Consejo Universitario y de las comisiones de su
presidencia;

4. Ordenar que se notifique a quien corresponda, la
resolución y acuerdos que se dictaren;

5. Imponer orden dentro de las salas de sesiones;
6. Someter al trámite legal los proyectos, informes y

mociones que presenten;
7. Formular el Orden del Día;
8. Suscribir con el Secretario/a las actas de las sesiones, los

estatutos, reglamentos y resoluciones que aprobare el
Consejo Universitario;

9. Conceder la palabra a los miembros en el orden que
soliciten;

10. Abrir, suspender o cerrar los debates; llamar la atención al
miembro que se aparte de la materia en discusión o que
infringiere la ley, el estatuto o este reglamento; precisar el
asunto en consideración, ordenar la votación y disponer
que secretaría proclame los resultados;

11. Velar por la observancia de este reglamento;
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